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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/001022-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, para instar a la Junta a elaborar un mapa sobre la accesibilidad a 
Internet de banda ancha y promover un Plan de expansión del Alcance de Banda Ancha en Castilla 
y León, un Plan de Retorno del Talento Investigador y a garantizar las condiciones de calidad y 
accesibilidad a los servicios públicos en el ámbito rural, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 189, de 25 de octubre de 2016.

aprobaCIón por el pleno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001022, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, para instar a la Junta a elaborar un mapa sobre la accesibilidad a 
Internet de banda ancha y promover un Plan de expansión del Alcance de Banda Ancha en Castilla 
y León, un Plan de Retorno del Talento Investigador y a garantizar las condiciones de calidad y 
accesibilidad a los servicios públicos en el ámbito rural, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 189, de 25 de octubre de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Tomar como referencia los mapas de cobertura de banda ancha que elabora periódicamente 
la SETSI para el diseño de las actuaciones que acometa la Junta de Castilla y León para la 
expansión de la banda ancha en la comunidad.

2.- Avanzar con las actuaciones de mejora de la calidad del acceso a internet de banda ancha, 
especialmente en el medio rural, con la suficiente dotación presupuestaria, para alcanzar 
las máximas condiciones posibles de calidad del servicio de acuerdo con las posibilidades 
tecnológicas existentes”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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